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Neiva, 23 de junio del 2023.

Señores
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CHAPARRAL - TOLIMA.
E.        S.        D.
 
 REF.: CLASE DE PROCESO: EJECUCION DE SENTENCIA
 RADICADO: 73168310300120200009500
 DEMANDANTE: LUIS ALFREDO ALVIRA ESTRADA C.C. 5920711
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –    COLPENSIONES.
 
ASUNTO: SOLICITUD DE NULIDAD. 

Por medio de la presente me permito allegar lo siguiente: 

--
JEAN KENNY ROSADO BONILLA
Abogado - universidad popular del cesar 
contacto: 3158402075
jeanrosadoabogado@gmail.com  



  
 

 

 

Neiva, 23 de Junio del 2023. 

Señores 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CHAPARRAL - TOLIMA. 
E.        S.        D. 
  
     REF.: CLASE DE PROCESO: EJECUCION DE SENTENCIA 
    RADICADO: 73168310300120200009500 
    DEMANDANTE: LUIS ALFREDO ALVIRA ESTRADA C.C. 5920711 
    DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
–    COLPENSIONES. 
  
ASUNTO: SOLICITUD DE NULIDAD.  

JEAN KENNY ROSADO BONILLA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.065.661.169, y acreditado como abogado en virtud a la tarjeta profesional 301.572 
del Consejo Superior de la Judicatura, en el ejercicio de la sustitución de poder 
realizada por la Dra. YOLANDA HERRERA MURGUEITIO, identificada con 
cédula de ciudadanía número 31.271.414 y tarjeta profesional número 180.706 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en su calidad de apoderada de la Administradora 
Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, según poder especial que le fuere 
conferido; por medio del presente escrito, respetuosamente me permito solicitar la 
nulidad del auto adiado 9 de mayo del 2023 que dio por no contestada la demanda 
ejecutiva de la referencia teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
Advierte el despacho fue presentado el día 19 de abril del 2023, memorial por parte 
de este apoderado en el que se presentaban excepciones al mandamiento de pago, 
memorial según se indica fue presentado de manera extemporánea puesto que los 
términos de notificación corrieron del 27 de marzo al 14 de abril del año que discurre.  
 
Sin embargo la notificación del auto que libro mandamiento de pago se notificó hasta 
el día 28 de marzo del 2023, conforme a solicitud que realizo este apoderado teniendo 
encuentra que no fue posible verificarlo en el micrositio dispuesto para el Juzgado en 
la página de la rama judicial, por lo que los términos de notificación no podían iniciar 
a correr desde el 27 de marzo del 2023, sino que debían iniciarse desde el 29 de marzo 
del 2023, día siguiente a la notificación del auto que libro mandamiento de pago, 
adicional a lo anterior, y como la notificación se realizó vía correo electrónico, debía 
entonces el juzgado dar aplicación a lo indicado en el artículo 8 de la ley 2213 del 
2022, es decir, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 2 días 
hábiles siguientes al envió del mensaje, que como ya se advirtió fue el día 28 de marzo 
del 2023, por lo que el termino para contestar la demanda y presentar excepciones 
fenecía el día 20 de abril del 2023. 

 



  
 

 

 

Es por lo anterior, que le solicito muy comedidamente se sirva decretar la nulidad del 
auto proferido el día 9 de mayo del 2023 y en su lugar tener por contestada la demanda 
y las excepciones dentro del término de traslado.  

 

Cortésmente, 

 
 
JEAN KENNY ROSADO BONILLA  
C.C. 1.065.661.169 DE VALLEDUPAR  
T.P. No. 301.572 del C. S. de la J. 


